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Las actividades ambientales generan conflictos ambientales: 

•Compiten con otros sectores por territorio 

•Reducen la disponibilidad de recursos naturales que 

aprovechan otros sectores 

•Disminuyen los bienes y servicios ecológicos 
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Teoría Descriptiva de Conflictos 
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 Instrumento de la  Política Ambiental que permite: 

Identificar las zonas para conservar, proteger y 
restaurar los recursos naturales y la biodiversidad. 

Inducir la realización de actividades productivas en 
las zonas de mayor aptitud y menor impacto 
ambiental. 

Lograr el equilibrio entre las actividades 
productivas y la protección a la naturaleza. 

Maximizar el consenso y minimizar el conflicto entre 
los sectores en el uso del territorio. 

Ordenamiento Ecológico del Territorio 
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ESTUDIOS Y PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
DESARROLLADOS EN LA REGIÓN AL 2012 
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EL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE SAN LUIS DE LA PAZ, VICTORIA, XICHÚ, ATARJEA 

Y SANTA CATARINA 
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PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN 

 

El convenio de coordinación marca el inicio formal del proceso.  

 

Es un acuerdo legal de voluntades que firman las autoridades 

gubernamentales y permite a las partes que lo suscriben establecer 

acciones conjuntas y coordinadas. 

 

El convenio formaliza la participación de las instancias federales, 

estatales y municipales en el OE, oficializa la instalación del Comité de 

Ordenamiento Ecológico y establece las reglas generales para el 

desarrollo del proceso.  
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PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO 

Comit%C3%A9 de OE Gto.pptx


Gobierno del Estado de Guanajuato ESTRUCTURA DEL COMITÉ DE  
OE DE SAN JOSÉ ITURBIDE. 
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PROCESO DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO 
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Estudio Técnico 
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• Cartografía de uso del suelo y vegetación 

 

• Elaboración de mapas de calidad ecológica, 

erosión, degradación ecológica, entre otras 

• Datos  socioeconómicos por microcuenca 

 

Caracterización 
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Análisis multicriterio: aptitud territorial 

Modelo actual 

 

Diagnóstico 
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Monitoreo de fauna silvestre 
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El Código territorial establece en su artículo 76 los destinos del suelo 

que se podrán asignar en el programa de desarrollo urbano y de 

ordenamiento ecológico territorial de cada municipio: 

 

•II. b) Conservación ecológica. 

 

Art. 89. Las zonas de conservación ecológica de los centros de 

población que establezcan  los ayuntamientos tendrán el carácter de 

área natural protegida, cuyas declaratorias y programa de manejo se 

sujetarán a lo establecido en el Código, LPPAEG y los reglamentos 

municipales.  

Áreas naturales protegidas municipales 


